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< ..: ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luego que lo» Srcŝ  Alcaldes y Secretarios reci-
"ban Ion números iJcl BOLETIS q'iie correspondan.al. 
distrito, dispondrán oue seliji» un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán hasta el j-eci-
bodel núrricro siguiente. 

Los Secretarios cuidarÁn dc conservar los BOLETI-
«B8 coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá'vcriRcársé cada año. .... . 

SE PUBLICA LOS LtNES, MIERCOLES Y VIERNES; 

So suscribo en la imprenta da Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaría, t4, 
(Puesto do los HUCTOI) á 30 ra. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado.-

Números sueltos un reil.—Losde años anteriores á doa reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Ins Autoridades, escoplo las 
que srnirá instancia' de'parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio cen-
cernifnte al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los do interés particular prévio el pago de 
un rea/, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

raBSIDÍNCIA URL CONSEJO DE MIKISTBOS 

S.ÍI . el Rey (Q. D. G.) salió el día 
l." del Eéal Sitio de San Lorenzo A 
la una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde para el Palacio.de Riofrio, 
donde llegó á las nueve de la no.cho, 
continuando sin novedad en su impor
tante salud. 

De igiial beneficio disfrutan su Al
teza Real la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y laa Sermas. Sras Infan
tas Dofla Mariadel Pilar, Doña Maiia 
de la Paz y Doña María Eulalia, que 
continúan en el Real Sitio de San Lo
renzo. 

(Gacela del 23 de Agosto.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ÓnDEX. 

limo. Sr.: A fin de cumplir lo dis
puesto en el articulo 13 de la ley de 
presupuestos de 21 de Julio último 
Tespecto á la moratoria que por el 
mismo se concede á los Ayuntamien
tos para el pago de sus débitos por 
consumos, cereales y sal, por el im
puesto personal y por el 5 por 100 so-
tro presupuestos municipales corres
pondientes á los aüos anteriores al 
de 1877 78, S. M. el Rey (Q. D. G ), 
de conformidad con lo propuesto por 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, ha tenido & 
bien disponer se observen las reglas 
siguientes: 

Primera. Los Jefes económicos 
formarán en el preciso térmico de 15 
días, & contar desde la comunicación 
de esta órden, una liquidación de lo 
que cada Ayuntamiento adeude por 
aüos anteriores al económico de 1877-
78, ó sea hasta fin de Junio de 1877, 
con la debida separación de los romos 
de cada una de las dos Direcciones de 
Contribucienes é Impuestos, deter

minando lo que proceda de consumos, 
cereales y sal, del impuesto personal 
y del 5 por 100 sobre presupuestog 
.municipales,, en .cuya...liquidacion se 
hnni constar también por conceptos 
el importe de la sexta parto de los ex
presados débitos, que los Ayunta
mientos han de satisfacer en seis 
años, A contar desde el actual econó
mico, según lo qno determina el 
men'cionado att. 13 do la ley do pre
supuestos de 21 de Julio último. 

Segunda. Con rfferencia A di
chos liquidaciones y dentro del plazo 
de los 15 días expedirán los Adminis 
traciones económicas certificaciones 
en que conste lo que cada Ayunta
miento adeuda por los referidos con
ceptos y épocas, asi como el Importe 
de la sexta parte de ellos, remitiendo 
una A la Dirección general de Contri
buciones y otra á la de Impuestos. 

Tercera. El pago de cada sexta 
parte de estos débitos se verificara en 
cuatro plazos; siendo exigible de los 
Ayuntamientos, por la via de apre
mio, desde eldia 25 del segundo mes 
de cada trimestre, si bien por excep
ción, atendida la fecha en que podrá 
comunicarse'la resolución que so dic
to, el primer plazo ó trimestre lo sa
tisfarán los Ayuntamientos en todo 
el mes de Setiembre próximo veni
dero. 

Cuarta. Como en muchos casos 
el importe de lo que un Municipio 
deba A la Hacienda por los expresa
dos impuestos consistirá en una can
tidad tan exigua que no merezca dis-
tribuir su pago en 24 trimestres, los 
Jefes económicos, después de hechas 
las liquidaciones, preguntarán átodos 
los Ayuntahiientos cúyós débitos re
sulten menores de la vigésima, parte 
de su último presupuesto anua!, si 
se acogen al beneficio concedido por 
el párrafo primero del art, 13 de la 
ley de presupuestos, sefialándolespara 
la contestación un plazo de 10 días. 
En todo caso aplicarán dicho precepto 
legal á cuantos pueblos lo reclamen. 

Quinta. LosAyuntamientosáquie-

nes está concedida moratoria para 
pago de los débitos por los referidos 
conceptos de consumos, cereales y sol, 
y por el impuesto personal y 5 por 
100 sobre presupuestos municipales, 
deben satisfacerlos también en los seis 
años y plazos fijados en la regla an
terior, quedando por lo tanto sin 
efecto las Reales órdenes do concesión 
de moratoria. 

Sexta. Continúan ios Ayunta
mientos en el goce de los beneficios 
que respecto á los descubiertos del 
impuesto personal correspondientes A 
la época hasta 30 de Junio do 1S70 
Ies conceden el Real decreto de 12 do 
Junio de 1875 y la Real órden de 18 
de Mayo de 1876. 

Sétima. Las.Administraciones 
económicas, Antes de expedir las cer
tificaciones de que trata la regla se
gunda, se asegurarán de que el re
sultado de las liquidaciones es el 
mismo que el de las cuantas de Rentas 
públicas por los respectivos impues
tos, y en caso contrario depurarán 
las diferencias y practicarán las rec
tificaciones que procedan en los li
quidaciones ó en las cuentas. En las 
certificaciones se harA constar la apli
cación con que quedan consignados 
los débitos en las cuentas respectivas, 
ó sea la designación de los impuestos 
y años de que dichos débitos pro-
cedan. 

Octava. A medida que so verifi
que el cobro de los plazos trimestra
les, se aplicarán las cantidades res
pectivas á los débitos más antiguos, 
A fin de irlos extinguiendo por el 
órden de prelacion que está recomen
dado y es procedente. 

Novena. Miéntras no se extingan 
los expresados débitos, cuidarán las 
Administraciones económicas de que 
se puntualicen á la terminación de 
cada año económico las cantidades 
pendientes, formando relaciones de 
comprobación por Ayuntamientos é 
impuestos y aüos de su procedencia, 
que aseguren la conformidad de los 

' descubiertos pendientes. 

Décima. Conforme A lo dispuesto 
en el ort. 45 de la ley de presupues
tos de 11 do Julio de 1877, y en el 
13 de la de 21 de Julio último, es 
extensiva A los débitos hasta fin de 
Junio de 1877 la facultad concedida 
A los Ayuntamientos de compensar 
sus atrasos por los impue»tos de con
sumos, cereales y sal con créditos que 
tengan á su favor contra el Tesoro, 
por intereses de inscripciones nomi
nativas, procedentes del 80 por 100 
de Propios; y aunque A dicho efecto 
so ha dictado con fecha 6 del corrien
te la Real órden comunicada á los Je
fes de las Administraciones económi
cas, es conveniente consignar de nue
vo que la moratoria concedida para 
el cobro en metálico do los débitos 
atrasados á que se refieren las reglas 
precedentes no excluye la compensa
ción, ni esta facultad deberá tampoco 
dispensar A los Ayuntamientos de sa
tisfacer los plazos de las sextas partes 
A sus respectivosvencimientos. si bien 
combinando ambos procedimientos 
obtendrAn dichas corporaciones el me
dio de extinguir en menor tiempo sus 
descubiertos, en el modo y forma que 
sea más conciliable con sus intereses, 
el uso que hagan de las concesiones 
otorgadas por las leyes y disposioio. 
nes citados. 

Undécima. Los débitos por con
sumos, cereales y las correspondien
tes al año económico de 1877 78 con-
tinuarAn exigiéndose A los Ayunta
mientos por todos los medios de que 
la Administración dispone, quedarán 
indefectiblemente satisfechos en su 
totalidad ántes del 31 de iciembre 
de 1878. Los Jefes de laj Adminis
traciones económicas requerirán sin 
demora á los Ayuntamientos para 
que, an el caso de Insuficiencia de 
los ingreso? —opios del citado ejerci
cio, formen t .portuno presupuesto 
adicional con arreglo ¡Í lo que la ley 
previene. 

Duodécima. Debiendo aplicarse 
con preferencia A la extinción de los 
descubiertos de que trata la regla 



«nterior loa recursos municipales del 
mismo año económico de 1877 & 78, 
conformi; al párrafo tercero del artí
culo 18 de 1» ley de presupuestos de 
21 de Julio último, y & la Real órden 
circulada por el Ministerio de la Go-
"bsrnacion con fecha 3 del corriente, 
cuando en observancia de estas díi-
posiciones sea necesario rectificar la 
aplicación de ingresos efectiros que 
durante el año económico de 1877 & 
78 se hubieren verificado por los des-
cubiert9s de que se trata, para for 
malizarlos con aplicación al presu
puesto de dicho año económico, se 
.verificará dicha operación aplicand» 
el ingreso correspondientes ii dicho 
presupuesto, y la data al crédito de 
Memoria del cap 19, sección 9.' del 
presupuesto corriente «Devoluciones 
da ejercicios cerrados que no produ
cen salida material de fondos»; cui
dando las Administraciones económi
cas de'hacer en estos Casos la oportu 
n.i contracción en las cuentas de Ren
tas públicas, para aumentar en los 
débitos por resultas del respectivo 
ejercicio la cantidad correspondiente 
ni ingreso que debe considerarse anu
lado por la aplicación que se haga al 
presupuesto de 1877 h 78. 

Décimatercera. Lía Administra
ciones económicas tendríin muy pre-
presente que la aplicación A que se 
refiere la regla anterior se entiende 
sólo de las cantidades cobradas en 
efectivo, pero no de las que hayan 
fido objeto de formalir.actones por dé
bitos anteriores de los mencionados 
impuestos. 

Da órden de S. M. lo dign A V. I. 
para su conocimiento y efectos corres 
pondíeutes. Dios guarde á V . I. mu
chos años. Madrid 20 de Agosto de 
1S78.—Orovio.—Sr. Director gene
ral de 

"Go¥lÍaiÍO~BE PROVISCU. 

SÍRCION DE P0MEKT0 

Negociailo de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras píibücas, 
Comercio y Minas, en órden de '20 del 
corriente, se yw» á púb'ica subasta 
oí acopio do conservación en «1 año 
pcoíiómicode 1878 á 79, de la carre
tera de primer órden de Adanero á 
Gijon en los kilómetros 380 al 385 
ambos inclusive, bajo el tipo de diez 
y ocho mil noventa y ocho pesetas se-
t. nta céntimos. 

I,a subasta tendrá lugar en esto 
Gobierno de provincia y untií mi au
toridad el dia ÍÍ7 de Setiembre pró
ximo á las 12 de su mafluna, hallán
dose para conocimiento de los que 
dyseen interesarso en ella el presu
puesto y pliego de condiciones do 
manifiesto en la Sección de Fomento. 

•Las proposicioues *e presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose en uu 
.todo al modelo que á continaacion se 
insírta, y la cantiilad que ha de con

signarse préviamente para tomar par
te en la subasta será del uno por cien
to del presupuesto de los referidos 
acopios. 

León 31 de Agosto de 1878.—El Go
bernador, Auro.vio S.iNooi'Ar.. 

Modelo de proposición, 
D. N. N. vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 
del corriente y denlas condiciones y 
requisitos que se exigen para ia ad
judicación en pública subasta de los 
acopios de material de conservación 
de los kilómetros 380 al 385 ambos 
inclusiva de la carretera de primer 
órden de Adanero á Gijon, se compro
mete á- tomar á s« cargo los referidos 
acopios, con extricta sujeción 4 los 
expresados requisitos y condiciones 
por la contidad de ...... (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
PLIBOO DI CONOICIOSBS facultativas y 

económicas Que han de regir en 
la suíasta y contrata de acopios 
para la conservación de la car • 

> retera de primer órden de Ada
nero á Gijon, además de las f a 
cultativas que acompañan d los 
presupuestos, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861. 
Articulo 1* Para poder tomar 

parte en la subasta se exigirá á Cada 
licitador un depósito equivalente al 
1 por 100 del presupuesto del trozo 
para cuyos acopiospresentelicitacion. 
I.a entrega se hará en la Depositar!.» 
del Gobierno civil de la provincia y 
en Madrid en la del Minisieriode Fo
mento El depósito se retendrá al me
jor postor hasta que se otorgue la es
critura de contrata, verificado lo cual 
le será devuelto. 

Art. 2.° Para el otorgamiento de 
la escriturase consignará como fian
za en la Tesorería respectiva de Ha
cienda pública de la provincia, y en 
Madrid en la Caja general de Depósi
tos el 5 por 100 de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate. Esta 
fianza quedará en garantía hasta que 
el contratiíta cumpla totalmente con 
la-í condiciones do su compromiso. 

Art*. 3.° ' La escritura de contrata 
so otorgará ante los Sscribanosde los 
Gobiernos civiles de las provincias y 
ante el del Ministerio de Fomento en 
Madrid dentro cl« los quince dins si-

-guientes al en que se comunique al 
contratista la aprobación del remate. 

Art. 4 . ° Sedará principíoá la eje 
cucion de las obras dentro del término 
de veinte días que empezarán á con -
tarso dos'lo la propia ftíciia. dcíjiendo 
darlos por terminados en el plazo fija
do en el prosupuesto. 

Art. 5." Se acreditará mensual-
mente al contratista et importe de las 
obras ejecutadas con arreglo á lo que 
resulte de la certificación expedida 
por el Ingeniero. Su abono se hará 
sin descuento alguno en la Tesorería 
de Hacienda pública de las provincias 
respectivas, y no en otra parte. 

Lson 17de Julio do 1878.—El In

geniero encargado, Juan Bautisti 
Neira —Examinado.—El Ingeniero 
Jefe, Manuel Echevarría. 

Minas . 
Por decreto de esta fecha he admi • 

tido la rectificación que hace D. Joié 
López Gutiérrez, vecino de Cárme
nes, registrador de la mina de cobal
to y otros metales nombrada Restau
rada, en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida el mismo que 
espresa el registro, desde cuyo punto 
se medirán al K. 150 metros, al S. 
150, al E. sobre el rumbo del criade
ro 200, y al O. sobre el minmo rumbo 
del criadero otroi 200, haciendo las 
variaciones que aconseje la dirección 
del mineral, y levantando perpendi
culares á los estreñios fijados quedará 
cerrado el rectángulo de las doce per
tenencias solicitadas. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

Lron 31 de Agosto de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SANOOV»!.. 

COMISION PROVINCIAL 
ASOCIADA DE LOS SESOUSS DIPCTAD0S 

HÍSIDESTES EN LA CAPITAL. 

«Sesión de 14 de Agosto' de 1878. 
PRBHDEXCIA DKI. SESO» CANSICO. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mafiana, con asistencia de los sefiores 
Uodriguez del Valle, Urefia, y Rodrí
guez Vázquez, Vocales de la Comi
sión, y Sr. Bustamante, Diputado 
residente, se dió lectura del acta de 
la anterior, que fué aprobada. 

Remitido por la Comisión auxiliar 
de extinción de la langosta el infor-, 
me emitido por el Secretario de la 
misma acerca del estado que aquella 
presenta en la provincia, se acordó 
dar cuenta de dicho trabajo á la Di-
putacioa cuando se reúna. 

Correspondiendo á la Comisión per-
manento de Pósitos en virtud de lo 
dispuesto por el art. 11 de la ley de 
10 de Junio último, examinar y re
parar las cuentas de dichos Estable
cimientos, se acordó poner á su dispo
sición, como solicita, las posteriores al 
año de 1863, las cuales s.:-entregarán 
con inventario duplicado, quedando 
un ejemplar del mismo en los antece
dentes. 

Se recibió con aprecio el diploma 
de honor por cooperación que remite 
á la Diputación provincial la Comi
sión directiva de la Exposición Re
gional de Lugo, quedando enterada 
del atento oficio dirigido al efecto, y 
acordando se manifieste la gratitud 
de la Corporación por la distinción 
de que ha sido objeto. 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas por acogidos 
proviuciales durante el mes de Julio 
próximo pasado en el Hospital y Asi
lo de León y Manicemio de Vallado-
lid, cuyo importe de 1.011 pesetas 25 

'̂ céntimos, 1.443 y 1.782,50 pesetas, 
se sátísfará con cargo al crédito desti-
ñado-á este fin. 

También lo fué la cuenta del mate
rial de las dependencias respectivas 
al mismo mes, debiendo la Contadu
ría proceder á la formalizneipn de las 
1.463,66 pesetas de su importe. 

Vacante en el Asilo de Mendicidad 
\ina plaza de las que la provincia cos
tea, se acordó que la ocupe, con ar
regla al turno establecido, Juan Mn-
fiiz, vecino de Voznuevo. 

Habiendo resultado en poder de sus 
madres los expósitos Francisca, de 9 
afios de edad, Josefa de 17 años, Ma
teó de 5, Juan de 4, Ignacio de 10, 
Agustina de 4, María de 2, Angel de 
2, y Julián de 10, se acordó aprobar 
la baja en los Establecimientos, dis
puesta por la Comisión, asi como el 
relevo de reintegro de estancias en lo 
referente al expósito Mateo. 

Solicitado por Agustina Crespo, 
vecina de esta ciudad, que se la reco
ja en la Casado Maternidad por estar 
próxima á su alumbramiento y en 
atención á que su marido se halla 
gravemente enfermo en el Hospital y 
carece absolutamente de recursos y 
de casa donde refugiarse, se acordó 
oficiar al Sr. Director del Estableci
miento para que con urgencia y uti
lizando el medio que viere más con
veniente, atendida á esta necesidad, 
prévio reconocimiento fteultativo de 
la interesada. 

Accediendo á lo solicitado por José 
Perrero Encina, vecino de Benuza, 
y en vista de los buenos informes que 
del mismo han dado el Párroco y Al
calde, se acordó decir al Director de 
la Casa Cuna de Ponferrada, que no 
existe razón alguna para recojer de 
poder del interesado los expósitos 
Francisco y Crescencio, toda vez que 
el Reglamento no prohibe que tenga 
cualquier criador mas de un expósito, 
y solo por mal tratamiento 6 descuido 
habría lugar á adoptar aquella me
dida. 

Debiendo próximamente salir de 
esta capital para asuntos propios el 
Diputado Director del Hospicio de la 
misma, se nombró para roymplazarle 
durante su ausencia al Sr O. Balbino 
Canseco, Presidente de la Diputación, 
debiendo sustituir á este, si también 
se ausentase, el Vocal de la Comisión 
D. Bernardo Llamazares, hasta el re
greso del Sr. López Bustamante. 

Habiendo solicitado Mnria Fernan
dez, vecina de Campo Suntibañez, 
que se ia releve del reintegro de gas
tos causados por su hijo el expósito 
José Rufino, en el Hospicio de León, 
en atención á que es absolutamente 
pobre, y en vista de que no tiene el , 
carácter de urgente esta pretensión,' 
se acordó reservarla á la Diputación 
para cuando se reúna, suspendiendo 
entretanto todo procedimiento con
tra la interesada, y ejecutándose lo 
mismo á los demás casos de esta na
turaleza que ocurran. 

Acreditados en forma ¡os requisitos 
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•establecidos en el art. 195 del Regla
mento interior de los Establecimien
tos por Juan D i n , vecino de San Ci
priano, Francisco Salas de León, Es
tanislao Combarros, de Barrientes y 
'Manuel Suarez García, de Mataluen. 
.ga, se acordó concederles el socorro 
•que solicitan para atender i la lac
tancia de sus hijos, abonable solo 
.hasta el dia en que cumplan' los 18 
meses de edad. 

No reuniendo las mismas circuos 
tancias la ñifla [hija de Angel Vallinas, 
vecino de Villamieva de Valdueza, 
fué desestimada esta pretensión. 

Lo fueron igualmente las solicita-
-des de María González, Angela Blan* 
-co y Manuela Arce, vecinas de Lean, 
pidiendo se les recojan sus hijos en el 
Hospicio, porque conforme á lo re
suelto por la Diputación en 8 de N f 
Tiembre de 1876, solo pueden tener 

'ingreso en el mismo los huérfanos de 
padre y madre. 

Se confirmó ja resolución interina 
adoptada por la urgencia del caso por 
el Sr. Vice presidente, de recojer pro-
TÍsionalmente' en el Hospicio, una 
niña hija de Ana González, vecina de 
Malinos, por él tiempo que esta per* 
manezca enferma en el Hospital. 

Justificada la horfandad y pobreza 
•de Isabel de la Cruz Farelos y Guer
rero, domiciliada en Villafranca - del 
Bierao, se acordó recogerla en el Hos
picio de esta ciudad, á cuyo Estable
cimiento se remitirá la partida de 
bautismo. 

Resultando que Fernando García 
Mendaña, vecino de Astorga, se ha
lla padeciendo una demencia de Ca
rácter homicida y suicida, siendo 

^además pobre, quedó acordado reco-
Jerle en el Manicomio de Valladolid 

¡jor cnehtade la provincia, remitiendo 
el expediente al. Establecimiento en 

•el que ̂ a estuvo acogido por la mis
ma cíiusa hace dos años. 

Quedó enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador, participando que 
el Secretario de esta Corporación ha 
empezado el dia 11 del actual á hacer 
uso de su licencia que le fué conce
dida, para restablecer su salud. 

Accediendo 4 lo solicita-lo por la 
expósita de Lt>on Juana Blanco, se 
acordó concederla licencia para con
traer matrimonio con Angel Uriarte, 
senalándolit la cantidad de 50 pesetas 
en concepto de dote reglamentaria. 

En vista de lo solicitado por los 
acogidos del mismo Establecimiento 
Florencio Garcia Martínez, Hipólito 
LuisMartiu.yMarcelo Pérez Herrero, 
se acordó que los dos primeros conti. 
ñuen sus estudios en la Escuela Nor-
.mal para ultimar su carrera de Maes-, 
tros superiores de primera enseñanza, 
,y que á el último se le costee el título 
de la misma clase, según tiene resuel
to la Diputación. 

Dirigida á la Comisión provincial 
una instancia suscrita por varios ve» 
cinos, ganaderos del pueblo de San 
Pedro, de las Dueñas, pidiendo se le 
releve de las multas que les han sido 

impuestas por el aprovechamiento de 
rastrogerai, y no siendo este asunto... 
de la competencia de la Diputación, 
se acordó remitir la solicitud si seSor 
Gobernador, para la resolución qu« 
estime conveniente. 

Reclamado por D.José Hurtado, en 
nombre de D. Telesforo Vaquero, ve
cino de esta capital y contratista del 
suministro de aceite del Hospicio de 
la misma, que se examine de nuevo 
la presentada, una vez que ee le dice 
no reúne las mpjores condiciones, y 
considerando que según informa el 
Sr. Director del Establecimiento, re
conocido el aceite por un facultativo 
resultó ser de olivo, de calidad acep -
table y de buen gusto, si bien por 
efceto de las tres operaciones de en
vase y desenvase que sufrió es presu
mible estuvieran los sedimentos fue
ra de su asiento, se acordó de con
formidad con lo propuesto por el sefior 
Director y contratista, que se verifi
que un nuevo reconocimiento por el 
mismo farmacéutico, solo en lo refe •; 
rente 4 si el artículo tiene ó no buena 
calidad, toda vez gue del análisis re
sulta probado ser de olivo, resolvien
do después el Director y funcionarios 
del Establecimiento lo que consideren 
oportuno respecto i su admisión, á 
fin de que así se cumpla lo dispuesto 
en la condición segunda del pliego de 
subasta. 

Fué aprobada y se acordó el pago 
de las 4 pesetas i que asciende la 
cuenta de gastos de conservación de 
la carretera de León á Astorga, cor
respondiente al mes de Julio último. 

En vista de' comunicación de la 
Junta inspectora de las obras de res
tauración de la Catedral, suscitando 
la consulta elevada á la Dirección ge
neral de Obras píiblicus, significanio 
la conveniencia de prescindir de pro
yectos prévios para las obras limita
das á sustitución, reproducción ó co
pias, é indicando que la subvención 
concedida por la Diputación ss in
vierta en ejecutar la balaustrada del 
cuerpo de terrazas, de dibujó igual 
al de otras antiguas, y á la refección 
de seis pirámides de coronación, sa 
acordó á propuesta del Sr. Presidente 
queda- enterada la Comisión 'y que 
para uuir al expediente de su razón 
y á los efectos oportunos, se remita al 
limo. Sr. Obispo de la Diócesis certi
ficaciones de los ¡tcuerdos tomados por 
la Diputación y Comisión proviucial 
en lo referente al donativo ofrecido 
por la, primera para la restauración 
de las obras de la Santa Iglesia Cate
dral, y de lo resuelto por la segunda 
en sesión do 18 de Julio último. 

Enterada de la circular niim. 14, 
inserta en el BOLETÍN OFICUI, de la pro
vincia de 5 del actual, en la que se 
anuncia la solicitud del Administra
dor del Hospital de San Antonio Abad 
de esta capital, pidiendo al Sr. Go
bernador autorización para conducir 
á dicho Establecimiento, desde la 
fuente denominada de Sau Marcelo, 
y por una cañería especial, las aguas 

necesarias con destino al consumo 
del mismo, en lugar de llevarlas á la 
mano.,en cubas, ú otras vasijas análo
gas, como hasta aquí lo viene verifi
cando, por ser aquel medio más.cómo
do y beneficioso al Hospital. 

Vista la Real órden d» 24 de Junio 
último, inserta en 1> Gaceta del 4 del 
corriente resolviendo la cuestión susci -
tada en el Ayuntamiento con motivo 
de una concesión hucha al mismo Es
tablecimiento en la cual se consigna 
la siguiente. •Compréndese pues, et«. 
hasta» como en el mismo se propone). 

Considerando que por la concesión 
ahora solicitada se perjudican los in
tereses del Hospicio por los motivos 
expresados en la Real órden, cuya 
parte principal queda inserta, y que 
el'Establecimiento está en posesión 
de todas Jas aguas sobrantes de la 
fuente de San Marcelo, desde el año 
de 1787, sin que este disfrute alcance 
á cubrir sus necesidades, se acordó 
exponer sí Sr. GFoberasdorqus ia Co
misión asociada de los Diputados re
sidentes en virtud de lo dispuesto en 
la regla 4.' del art. 08 y art. 44 de 
la ley de 2 de Octubre último, se en
cuentra en la sensible precisión en 
defensa de los intereses del Hospicio, 
cuya administración le esté encomen
dada, de oponerse á la pretensión del 
Hospital, sin perjuicio de lo que la 
Diputación en pleno resuelva en su 
dia cuando.se reúna. 

En el recurso interpuesto por don 
José Manuel González Campelo, Co
mandante, segundo Jefe de la Caja de 
Recluta de esta provincia, alzándose 
de lá resolución de la Administración 
económica confirm indo el acuerdo del 
Ayuntamiento de Arganza, negándo
se á darle de baja en el repartimiento 
do consumos correspondiente al ejer
cicio último de 1877 á 78. 

Resultando: que nombrado el ape
lante en virtud de la Real órden de 
23 de Octubre último, Comandante, 
segundo Jefe de la Caja de Recluta 
de esta provincia, levantó su familia 
del municipio de Argaiizp, donde se 
encontraba de reemplazo, arrendando 
las fincas que eu el mismo tiene y 
cerrando su casa para trasladarse á 
esta capital como lo verificó á príuci. 
pios de Noviembre. 

Resultando: que ántes de ausentar
se del pueblo, dió avisa al Alcalde 
participándole que dejaba de ser ve-
vecino del mismo y pedia se lo diese 
de baja en el repartimiento de consu -
moa para que no tuviese quo satisfacer 
el segundo semestre dé esta impuesto. 

Resultando: que el Ayuntamiento 
no resolvió sobre el particular, ó el 
fallo que dictó no se lo notificó al re
clamante, viéndose este en la necesi
dad de acudir nuevamente en 22 de 
Abril último, de cuya reclamación no 
tuvo tampoco contestación hasta que 
particularmente supo que se le había 
embargado su casa para el pago del 
respectivo semestre. 

Resultando: que aunque de una 
manera oficial no le constaba la deter

minación del Ayuntamiento, acudid 
no obstante en alzada de ella ante la 
Administración económica, la qua 
tuvoá bien desestimarle por haber 
afirmado el Alcalde que el Sr. Cam
pelo era hacendado forastero con casa 
abierta en el pueblo. 

Resultando: que contra este falló, 
se alza el interesado á la Diputación, 
provincial, la que para mejor pro
veer dispuso que el Sr. Campelo jus
tificase por medio de la correspon
diente información ante el Juzgado 
municipal como no era hacendado fo
rastero con casa abierta en Argan
za; y 

Resultando: que remitida por con
ducto del Sr. Gobernador dicha in
formación, aparece de ella que el re
clamante tiene arrendadas todas las 
fincas que posee en el municipio, que 
tiene cerrada su casa y que no se le 
conocen criados, labor ni industria 
alguna. 

Visto el expeáieate y ropartimian-
to remitido por la Administración 
económica-, la ley orgánica munici
pal de 2 de Octubre último y la Ins
trucción de eonsumos de 24 de Julio 
de 1876. 

Considerando: que todo empleado 
público adquiere la vecindad en el 
pueblo donde tiene que ejercer su dos-
tino, desde el momento que toma po
sesión del mismo. 

Considerando: que según lo pre
ceptuado eu el párrafo 3.°, art. 13 de 
la ley orgánica, nadie puede ser ve
cino de más de un pueblo, y si algu
no se hallase inscrito en el padrón 
de dos ó más pueblos, se estimará co
mo válida la vecindad ultitnameute 
declarada, quedando desde entonces 
anuladas las auteriores. 

Considerando: que en el caso pre
sente y no obstante lo preceptuado en 
el art. 13 citado, el reclamante dió 
aviso al Alcalde de su cambio de do
micilio, conforme prescribe el párrafo 
2.° del art. 1S de la misma ley, para 
que le diese de baja en el repartimien
to de consumos. 

Considerando: que á ningnn con
tribuyente puede exigírsele dos cuo
tas por una misma utilidad, ó por su 
consumo y el de su familia, y de lle
varse á efecto la resolución apelada, 
resultaría que el Sr. Campelo además 
de satisfticer en esta capital el ira-
puesto de consumos, aunque de una 
manera indirecta, tenia que volverle 
á pagar en el pueblo de su anterior 
vecindad. 

Considerando: que la Administra
ción económica al desestimarla apela
ción del reclamante se funda en que 
es hacendado forastero con casa pbier-
ta en el municipio; y 

Considerando que ha justificado 
por medio de la información corres
pondiente y declaración de los lleva
dores de sus fincas, no ser cierto que 
sea tal hacendado forastero con casa 
abierta, labor ni industria alguna; 
quedó acordado revocar ia resolución 
apelada en uso de las facultades que & 
la Diputación concede el articulo 225 
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^«de'la lastrljccüm' del tamo,' dscla-
-•"rtuclo qno el Sr,; CáHipelo1 no debe 
'"inlisfacer más qifKla'ciibtá'qa« le ha. 
"""Ja mneBfcidi'ño" po'r el'primer sé-
"ÜBestre del ejercicio último dé '1877'á. 
a:78,' j'BóÉc'a'por •Ws'-'É'iideEi'i'o's,'toda 

Tez que ha dejado' dé' sér : *e'crrio'' de 
•''•ArghEza déÉdé;qú'e tomó'pftsesicñ del 
• 'empleó qué ejerce to 'éstá atffiUlf'j 

U jnétificadd ho '»r háceñdadb fdrás 
tero con casa ábieHá en él iñismo riita. 
iiicipio, debiendo cubrir él Ajuritá-
iniento el deECubiérfáJ:qüe deji en el 
indicado repartfmiéntb cón'él prodíie-
td.del 6'por'100 de'gastos de cbbWn-
za y partidas fallidas. 

V 'Habiendo solicitado el Ayuntamien
to de Las 0m»ü8S autorización para 

- «Btablecer puestos públicos para la 
^Tenta'exclusiva aV por̂ menor1 de las 
• especies da consumo á que se re6ere 

el art. iSO de laJustruccion de '26 de 
: Julio de 1876, quedó acordado de con
formidad con lo propuesto por la Ad-
«inistracion económica * otorgarle el 

' privilegio que solicita, toda Tez que 
no reúne el número dé habitantes que 
determina él mismo articulo para pro
hibirlo. : 

Vista la reclamación'producida por 
''Isidoro' Bobla y otros vecinos del 
"Ayuntamiento de Santa María de Or. 

dás, en'queja de'agravios porque el 
de Rioseco de Tapia les exige para 
municipales y provinciales por las fin
cas que poseen en el misino el 4 por 
100 de la riqueza que arrojan. 

Visto el informe del Ayuntamiento 
manifestando que ba llevado á efecto 
«1 repartimiento del 4 por 100, por
que lo tiene consignado como uno de 
los: ingresos del presupuesto muni-

- cipal. 
Vista la regla 2.', base 3.' del ar

ticulo 138 de la ley de 2 de Octubre 
•ültimo y las Reales órdenes de 6 de 

- Setiembre y 31 de Diciembre de 1876, 
14 de Julio y 30 de Noviembre de 
1877 y 10 de Marzo último; y 

Considerando que si bien el Ayun-
'tamiento ha podido por medio de un 
repartimiento especial hacer efectivo 
el 4 por 100 sobre la riqueza imponi-
hle, como recargo municipal, carecía 

• de facultades para exigir á los hacen
dados forasteros el mismo gravámen, 
toda vez que tenia que rebajárseles 
un quinto de la suma que arrojase 
aquel confurme á la regla 2.*, base 
3.* del art. 138 de la ley orgánica y 
demás disposiciones superiores ya ci-

' tadas, quedó acordado prevenir al 
Ayuntamiento do Rioseco de Tapia 
rectifique el repartimiento hecho con 
objeto de que los hacendados foraste
ros solo figuren en él con un 3*20 cén
timos por 100 que es lo que les cor
responde satisfacer, haciendo la boni-. 
ficacion correspondiente al pagar el 
primer trimestre del corriente á aque-
Jlos que hayan , satisfecho por entero 
las cuotas del anterior. 

Con lo que se dió por terminada la 
'sesión. 

León 20 de Agosto de 1878.—El Se
cretario accidental, Leandro Rodrí-

"4juez. 

GONTADÜRU PROVINCIAL. 

Mis DI JULIO DB 1878. ; ' k t í ú ü & k i £ PiEsopijtsTo m 1877 i 78. • 

EÍTBÍCTO de la cueoli del mes de Julio correspondiente al alio económico de 
1877 4 1878, lal como aparece en la formada por el Deposilario de fondos: 

:: ptovmci9te9:.con¡fec,!i.a. de ,,23 .del actual y q»a se insería en e! BOUSW OH-
, . cutal lijoorde lo dispueslo en el art. 148 del Reglamenlo de Contabilidad pro-i 

v i n c i á l . ' \ . [ . 
, . ' C A l i ü O . ""'"•.;. . "péselas. 

'• PrteériBieDlésdncargolaseüilenciásqiieresuitartinenlaD'e- • 
• ' positaría y Eslablecimientos de Instrucción pública y Beoeii- ' 
. /cenclaal li|i¡;del ises.anterior.,i:.. . « . • ' , . .. 246,08ft.O8 

Por.pro.dû o.del Hospicio (l« León., . . . . . .. , . . . . „ . . , . ' , . 46.96 
Idem dé éstabcias de presos y petrrs en el Hospital dé Idem 
• 'diiu(6e)«ii6'é^iiiit$«'a»',iS'}7':«i n'.' -r . : ' 247 50 
Idem del conlingenle provincial del mismo afto ecorómico. 7.450 06 
Idem del ' id; v ,. id. . . de ados interiores;. v . "' 2.'485 BO 

. . . '. TOTALc»»ao. . 256.29.9 60 

DATA. 

SaÜsfecho ,á mMeríál'de lai Dlpntacioñ.. '' '. . . 
Idem 4 servicio de bagages.' . . . ' . ' 
Idem á persooat de la Sección de obras provinciales. . 
Idem á aumento gradual de Maestros y Maestras, . •.•:. 
Idem á eslaocias de dementes en el Manicomio de .Valladolid. 

,\Atm h idem de enfernios en el Hospital de Lton. .̂ 
Idem & idcin de acogidos eñ la Casa de Misericordia. 
Idem á material del Hospicié de León. . T • • 
Idem á imprevistos. . . . ' . • . • . 
Idem á malerial de carreteras. . . . . -. 
Idem & obras diversas. , . . . . 
Idem á otros gastos. . . . . . . . 

695 5S 
3.512 80 

' 164 50 
5.900 : » 
1.780 , i> 
2.523 » 
1.402 » 
7.215 OS 

730 » 
2.905 90 

14 » 
2.067 38 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo suplido en el mes de Julio.. 

TOTAL BATA. 

22.470 92 

48.999 <0 

BESÜMEN 

Importa el cargo. 
Idem la dala. 

EXISTBNCIA. 

2S6.299 60 
48.999 10 

207.500 50 

CLASIFICACION. 

En la Depositarla provincial 497.035 681 
En la del Instituto. . . , . . 2.545 291 
En la de la Escuela Normal 277 C0[ 
En la del Hospicio de León 2.575 76V 
En la del de Astorga 5.710 I5l 
En la de la Casa-Cuna de Ponlerrada. . . 1.520 901 
En la de la Casa-Maternidad de León. . . 41 06) 

TOTAL IGUAL. . 

207.500 50 

León 26 do Agosto de 1878,—El Contador de los fondos provinciales, Saluslia-
no Pesadilla.—V." B.°—El Vice-presidente, P.odrignez del Valle. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADHIKISTRACION ICONÓMICA 
DB LA PROVINCIA DB LEON 

Circular, 

Tras currido con esceso el plazo fijado 
en la vigente Ley-de presupuestos para 
que los Ayuntamientos que no aceptasen 
el encabeiátsiento por la contribución 
industrial y de comercio lo participaran 
á las re spéclivas Administraciones eco
nómicas, se inserta la siguiente relación 
de los Municipios de esla provincia que 
por no haberlo efectuado en el tiempo 

prefijado, se les considera como enca
bezados, con los cupos señalados en el 
alio económico anterior. 

Ayuntamientos. 

Alija de los Melones. 
Acebedo. 
Balboa. 
Fresno de la Vega. 
Cordoncillo. 
Saucedo. ' 
San Pedro de Bercianos. 
Sania Elena de Ja mu*. 
.Sania Colomba de CurneSo. 
Oséja de Sajambre. 

Quintana del Marco. 
Urdíales del Páramo. ' 
Valdeteja. 
Villamejil. - - < • • 
Joarilla. " -
Vegariécza'. '< •'*•-• 
Valle de Finollédór •' ' • : 
Villayamlro. •''•' 
Váldelugu'eros. 
:Vegacervera-. > 
Villaselán. • > 

Lo que se anuncia por este Boüris, 
of itiAt para cr.nocimientó de >los:<spte-
sados Municipios. >; 

León 51 de Agosto de 1878.—El Jé.. 
fa econémico.'Federico Saavedra. ; 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Tiraoleo Alonso Pérei, Xltórei de iai 
;. sestá cómpaúia del primer Batallón. 
' dél Regimiento infanteria da la: 

Conslitución, num. 29 
Habiéndose ausentado. de esté Regi

miento y. Batallón el soldado Claudio-
González Rodríguez, de la primera com-
pafiia i quien estoy sumariando por el: 
delito de disercioh; usando de las fa
cultades que las Reales Ordenanzas á los-
Oficiales Fíícales les concede en eslps 
casos, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercera y última vez al expre
sado soldado, señalándole la guardia de 
prevención del mismo, cuartel, donde de
berá presentarse dentro del término' 
de diez dias, á contar desde la publica- . 
cion del presente edicto, á dar sus des
cargos, y en caso de no presentarse en-
el plato seftalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 
. Oüato y Agosto 20 de 1878.—Timo
teo Alonso. ' 

ANUNCIOS 
RETRVIO DE S. SI. EL REY. 

So vende en la imprenta de este BO
LETÍN á 6 reales ejemplar. 
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